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Fiscalía de Alto Hospicio lo formalizó por delito de parricidio frustrado:

Padre golpea a su hijo en la cabeza con 
una pesa de fierro: joven se encuentra 

grave internado en hospital 
Quedo en prisión preventiva por el peligro que representa para su propio hijo. 

En el Día Nacional del periodistas y aniversario de la Orden:

Tras la recalificación del delito de robo con 
retención a secuestro, la Fiscalía Local de 
Alto Hospicio obtuvo penas que suman 
24 años de presidio contra cuatro acusa-
dos, de nacionalidad colombiana, quienes 
abordaron en un vehículo a un hombre 
en Iquique y lo secuestraron con el fin de 
obtener dinero mediante transferencias. 
El hecho ocurrió el 9 de junio de 2024. 
Durante el juicio oral, el fiscal Javier Gutié-
rrez acreditó que, en horas de la madruga-
da, la víctima necesitaba movilizarse desde 
Iquique a Alto Hospicio y, tras no conseguir 
un taxi por $1.500, abordó el automóvil en 
el que se desplazaban los acusados, quienes 
aceptaron hacer el traslado. Sin embargo, 

en el trayecto le exigieron un pago mayor, 
y al negarse por no contar con más dine-
ro, lo amenazaron y obligaron a contactar 
a su pareja para que transfiriera $20.000. 
Luego, los acusados aumentaron la exigen-
cia de pago a $50.000, le revisaron su mo-
chila y bolsillos, lo golpearon y enviaron 
amenazas directas a su pareja, afirmando 
incluso que la víctima había recibido una 
puñalada. Ante el temor, su pareja acce-
dió a transferir el dinero a una cuenta aso-
ciada a la madre de uno de los acusados. 
Cuando intentaron exigir un segundo depó-
sito, la transferencia no se concretó debido 
a un error en la cuenta entregada. Tras esto, 
el conductor, que también enviaba mensajes 

extorsivos mientras manejaba, perdió el con-
trol del vehículo y chocó con un montículo 
de tierra. Momento en que fueron fiscaliza-
dos por personal de Seguridad Ciudadana de 
Alto Hospicio, ante quienes la víctima pidió 
auxilio, logrando alertar sobre su retención. 
Carabineros de la Tercera Comisaría llega-
ron al lugar y detuvieron a los involucrados. 
La Fiscalía presentó como prueba la de-
claración de la víctima, vídeos de cámaras 
de seguridad, documentación médica que 
acreditaba las lesiones sufridas, y peritajes 
policiales del OS9 de Carabineros, incluyen-
do análisis de los teléfonos incautados, los 
que contenían mensajes, amenazas y evi-
dencia de las transferencias realizadas. Toda 

esta prueba permitió recalificar el delito a 
secuestro. “El conjunto de pruebas analiza-
das y valoradas permite tener por acredita-
do, sin margen de duda, que las conductas 
desplegadas por los acusados en contra de 
la víctima, mayor de 18 años de edad a la 
época de los hechos, son constitutivas del 
delito de secuestro”, señaló el tribunal. 
Finalmente, el tribunal condenó a Elías Ro-
drigo Rivas Ortiz, Carlos Janpool Valencia 
Fernández, Norman Rafael Fernández Zam-
brano y Deivy Alejandro Gómez Angulo a 
cumplir 6 años de presidio mayor en su gra-
do mínimo, como autores del delito consu-
mado de secuestro. Las penas deberán cum-
plirse de forma efectiva. 

Fiscalía obtiene 24 años de presidio por secuestro 
de víctima en ruta Iquique - Alto Hospicio 

Por el delito de parricidio 
frustrado en contexto de 
violencia intrafamiliar, la 
Fiscalía Local de Alto Hos-
picio formalizó a un impu-
tado chileno que agredió 
violentamente a su hijo 
de 18 años, golpeándolo 
en reiteradas ocasiones 
en la cabeza con una 
pesa de hierro de 2,6 ki-
logramos, causándole le-
siones de carácter grave. 
Durante la audiencia de 
formalización, el fiscal Ja-
vier Gutiérrez expuso que 
los hechos ocurrieron 
el pasado 20 de julio de 
2025, aproximadamente 
a las 00:30 horas, al inte-
rior del domicilio ubicado 
en Avenida Las Parcelas 
de Alto Hospicio, donde 
el imputado J.P.T.C., apa-
rentemente bajo los efec-
tos del alcohol, sostuvo 

una discusión con su hijo. 
En ese contexto, lo agre-
dió con golpes de puño 
y pie en distintas partes 
del cuerpo. La víctima 
intentó refugiarse en su 
habitación, ubicada en el 
segundo piso del inmue-
ble, pero el imputado lo 
siguió, tomó un disco de 
pesa de hierro fundido —
de 2,6 kilos— y lo golpeó 
más de diez veces direc-
tamente en la cabeza. 
El fiscal presentó como 
evidencia los informes 
médicos de la atención 
de urgencia, en los que se 
detallan las lesiones su-
fridas por la víctima: po-
licontusiones, un trauma-
tismo encéfalo-craneano 
cerrado moderado, y una 
desviación del tabique 
nasal hacia la izquierda. 
Estas heridas fueron 

calificadas como graves, 
con un periodo de recu-
peración estimado supe-
rior a 30 días. El informe 
también advirtió que, de 
no haber logrado esca-
par, la continuidad de los 
golpes en la zona craneal 
pudo haber causado da-
ños neurológicos seve-
ros o incluso la muerte. 
Finalmente, la Fiscalía 
formalizó al imputado 
por el delito de parrici-
dio frustrado y solicitó 
su prisión preventiva, al 
considerar que su liber-
tad representa un peligro 
para la seguridad de la 
sociedad y de la propia 
víctima. 
El tribunal acogió la soli-
citud y decretó la medida 
cautelar, fijando un plazo 
de investigación de 90 
días. 
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